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CONFERENCIA DE PRENSA – JUEVES 22 DE OCTUBRE / 16 HS. – PIEDRAS 574 


El CELS, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad y la Defensoría General del Poder Judicial de la Ciudad reclamarán al gobierno porteño que disuelva la UCEP

El Centro de Estudios Legales y Sociales junto con la Defensoría del Pueblo y la Defensoría General del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires realizarán una conferencia de prensa el próximo jueves 22 de octubre a las 16 hs. en Piedras 574, para solicitar al gobierno porteño la disolución de la Unidad de Control del Espacio Público (UCEP) y presentarán un informe en el que se detallan las graves violaciones a los derechos humanos cometidas por ese organismo. 

El documento, que será enviado a las distintas dependencias con competencia en el tema, ha sido elaborado en base a las denuncias recibidas por la Defensoría del Pueblo, los reclamos que se han efectuado desde la sociedad civil, y las respuestas brindadas por las autoridades del Gobierno de la Ciudad ante los pedidos de informes cursados por la Defensoría y la Legislatura porteña.

A partir de la información reunida y expuesta en el informe, ambas Defensorías y el CELS solicitarán al Ejecutivo porteño que promueva las investigaciones de los hechos denunciados para que se apliquen las sanciones administrativas y penales que correspondan, tanto a los integrantes de la UCEP que llevaron adelante acciones abusivas, como a los responsables de la unidad que depende del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.
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